
      
Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C.,  seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante: SANDRA MARINELA MADRID CATAÑO 

Demandado: ALEXANDER MARTÍNEZ SIERRA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2019 00587 00 

 

Como quiera que todos los interesados no presentaron la designación de partidor 

de consuno, se designa como Partidor(a) _________________________. 

Comuníquese la designación advirtiendo que el cargo es de obligatoria aceptación 

dentro de los 5 días siguientes al recibo de la comunicación respectiva, so pena de 

incurrir en sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE., 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 12b9c7b1abd004e1d38f300bfb991aa58543ac781f589df9e0bc9e50b9105bb1
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CONSECUTIVO DE TELEGRAMA No.  118519 
 
Respetado doctor 
MARIA NANCY JAVELA CANGREJO 
DIRECCION CARRERA 21 NO. 63 A 22 APTO 200 
NEIVA 
 
 
REFERENCIA:  
 
Despacho que Designa: Juzgado 025 Familia de Circuito de Bogotá D.C. 
Despacho de Origen: Juzgado 025 Familia de Circuito de Bogotá D.C. 
No. de Proceso:   11001311002520190058700 

 
Me permito comunicarle que este Despacho Juzgado 025 Familia de Circuito de Bogotá D.C., 
ubicado en la No registra, lo ha designado(a) de la lista de Auxiliares de la Justicia, en el oficio de 
PARTIDOR, dentro del proceso de la Referencia; de conformidad al artículo 49 del Código General 
del Proceso. 
 
Sírvase manifestar la aceptación del cargo en el término de cinco (5) días siguientes del envío de 
esta comunicación y tomar posesión en la fecha designada mediante proveído, so pena de 
imponérsele las sanciones previstas por el Artículo 50 del Código General de Proceso. 

 

 

Nombre 

EL SECRETARIO(A) 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRIGUEZ 
  
 
      
Fecha de designación: lunes, 09 de octubre de 2023 11:57:03 a. m.  
En el proceso No: 11001311002520190058700  
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Secretario
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